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EXPEDIENTE: PAOT- 2019 -52A-SOT-211

RESOLUCóN ADMI N¡STRANVA

o

Ciudad de México, a 2 0 JUN 2019

La Subprocuradurla de Ordenamiento Tenitorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Tenitorial de !a Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fraccioñes l, Xl y XXIX, 6
facción lV 15 BIS 4 fracciones l, Vll y X,21,25 fracción Vlll,2T fracción lV, 30 BIS 2 de la Ley
Orgánica de la Procuradurfa Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de México, 4, 51
fracción l, y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el
expediente número PAOT-2019-528-SOT-211 relacionado con la denuncia presentada en este
Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los slguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 07 de febrero de 2019, una persona que en apego al artículo 1g6 de la Ley deTransparencia, Acceso a la lnformación Publica y Réndición d'e óuentas oé n C¡uoad de México,denunció ante esta l¡stitrlciÓn, presuntos incumflímientos en materia ambiental (ruido), en et preolo
ubicado en Avenida Ejercito Nacional número 4i3, Colonia Granada, Alcaldía rrrrigjua ríioatgo; lá óuatfue admitida medianteAcuerdo de fecha 14 defebrero de 2019.

Para la atención de !a denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, en términos delos artfculos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 tracciones l, lll, V Vlll ylXy2SBisdeta Ley Orgánica de laProcuradurla Ambiental y del Ordenamiento Tenitoria! de la Ciudad de México, así como 85 de suReglamento

ANÁL|SE Y vALoRAclóN DE LAS PRUEBAS y DtspostctoNEs JURÍDTAS ApLtcABLEs

En elpresente expediente, se analizó la¡ormatividad aplicable a la materia ambientiat (ruido), como
es la Ley Ambienta! de ProtecciÓn a la Tiena y ta Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2oÍ 3'ambaspara la Ciudad de México.

En'este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se
tiene lo siguiente:

En materia ambiental (ruido)

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad , en el predio
ubicado en Avenida Ejército Nacional número 453, Colonia Granada, Alcandía Miguel Hidalgo, se
constató la existencia de un inmueble de 22 niveles de altura, en el que se realizó un reconido
perimetral al predio denunciado constatando sobre la calle Lago Constanza una condensadora det
aire acondicionado, así como una planta de energla eléctrica de emergencia a base de diésel, las
cuales generan

En este sentido, la NormaAmbiental para la ciudad de México NADF-oo5-AMBT-2013, publicada enla Gaceta Oficial de la Ciudad de México el día 29 de 'diciembre de 2014, dispóne que tos
responsables de fuentes emisoras ubicadas en la Ciudad de México deberán cumplir ion los
requisitos y límites máximos permisibles de emisiones de ruido, por to que establece que en el punto
de referencia NFEC, los decibeles en el horario de 06:00 a 2d:00 hoias serán Oe dS dB (A)'y de
20:00 a 06:00 horas de 62 dB (A).---
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Al respecto, de las gestione6 realizadas por esta Ent¡dad, se emiüó un dictamen en materia de ruido'
por la operación de una condensadora del aire, así como una Planta de energfa eléctrica, el que se

obtuvo como resultado 68.97 dB (A) lo que excede los lf mites máximos de 65 dB(A) en el Punto de

referencia, para el horario de las 20:00 a las 06:00 hrs establecidos por la Norma Ambiental para la

Giudad de México NADF{oSAMBT-2o13.--

Ad¡c¡onalmente, la Dirección General de lnspecc¡ón y V¡gilancia Ambiental de la Secretarf a de Medio

Ambiente de la Ciudad de México, a petición de esta Entidad instrumentó v¡sita de inspección en

en feche 30 de abril del Presente año, al pred¡o ob¡eto de denuncia, toda

vez que se constataron pr6untaE contravenc¡ones a la nomativ¡rlad ambiental vigente.'-----'=

En virtud de lo anterior, toda vez que el funcionamierito de una condensadora dol a¡re, así como una

planta de energía eléctica en el Predio ubicado en Avenida Nacional número 453, Colon¡a

Alcaldia Miguel Hidalgo, genera un niwl sonoro de 68.97 dB (A) lo que excede los lfmites

máximos de 65
establecidos Por

ol punto de para el horario de las 20:00 a las 06:00 hrs

la Norma Ambiental Para la Ciudad de Méico NADF-OO5-AMBT-201 3, la D¡rección

General de lnspeoción Y Vigilanc¡ e Ambiental de la Secretarfa de Med¡o Ambiente de la Ciudad de

al cumplimiento de los límites máximos Permisibles de

yen
medidás Y sancion6

Cabe señalar que el esft¡dio de los hechos denunciados' Y la valoración de las Pruebas que existen

en el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo pánafo y

30 BIS de la LeY Oqánica de la urfa Amb¡ental Y del Tenito¡ial de la C¡udad

de México, 90 fiacción Xy89 primer párrafo Orgán¡ca cilada, Y 327

y 403 del Código de Civiles para la Ciudad de México de
de la Ley

fracc¡ón ll
supletoria.

1. Durante los reconocim¡entos de hechos realizados Por Per§onal adscr¡to a esta Ent¡dad,en el

predio ubicado en Avenida E¡érc¡to Nacional n¡lmero 453, Granada, Alcaldfa Miguel

H¡dalgo, se constató la eistencia de un inmueble de 22 n¡veles de altura, en el que se realizó

un reconido al predio denunciado constatando sobre la calle Lago Constanza una

alre asf c¡mo una planta de energla eléc'trica de

a base de diésel. las cuales generan ruido.-

2. Esta em¡tió dic{amen en materia amb¡ental (ruido), en el predio objeto de

denunc¡a por el funcionamiento de una condensadora del aire, asl como una planta de energÍa

eléc'trica en el que se obtuvo como ¡esu Itado 68.97 dB (A) exced¡endo los llm¡tes

65 dB(A) en el Pur o de referenc¡a Para el horario de las 2O:OO a las 06:00 hrs establecidos

por la Noma Ambiental para la Ciudad de México NADF405-AMBT-201 3.--

3. A pá¡dón de esta Entidad la D¡rección General de Inspecc¡ón y Vigilancia Ambiental de la

Secretaría de Medio Ambiente de la Ciudad de México' realizó inspección en materia .

ambiental (ru¡do), respecto al cumplimiento de los llmites máximos Permis¡bles d€ emisiones

sonoras de conformidad con la Norma Ambiental Para la Ciudad de México NADF.OO$AMBT-

2ol3 derivado del funcionam¡ento de una condensadora del aire, asl como una Planta de
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energía eléctrica por lo que le corresponde substanciar el procedimiento y en su caso imponer
las medidas y sanciones procedentes.------

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer pánafo de este
instrumento es de resolverse y se

RESUELVE-.-.-

PRlillERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto

en el artículo 27 tracctón lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental de! Ordenamiento
Territorialde la Ciudad de México.--------

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante y a la Dirección Generalde
lnspección y Vigilancia Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente de la Ciudad de México.------

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos
para su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
Tenitorial de la Procuraduría Ambiental y de! Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.----
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